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Asunto Inadmite demanda 

Fecha de la providencia Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se INADMITE la demanda de Unión Marital de Hecho, para que la parte demandante 

subsane sus vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento 

en las siguientes causales: 

 

• Debe adecuar el poder y la demanda dirigiéndola contra herederos determinados 

e indeterminados del señor Vicente Martínez Ríos (q.e.p.d.). art 87 de CGP., como 

quiera que no se puede demandar a un fallecido. 

 

• Aclarar la pretensión 1ª en cuanto a los extremos temporales de la unión marital 

de hecho (día, mes y año) que pretende sea reconocida la unión marital de hecho. 

(Art.82.4 C.G.P.). 

 

• Debe indicar si conoce de la existencia de sucesión en trámite de Alberto Castro 

Sandoval (q.e.p.d.), (Art. 87 CPG) y en tal caso, procédase como allí se indica. 

 

• No adjunto prueba de la calidad con la que convoca a los 

demandados determinados, o prueba siquiera sumaria de haberlas solicitado y 

que su petición hubiese sido atendida (Art.78.10, 171 CGP)  

 

Alléguese nueva demanda debidamente integrada, con inclusión de los aspectos objeto 

de inadmisión y dar estricto cumplimiento al artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en 

cuanto al escrito de subsanación. 

 

NOTÍFIQUESE 

 

DEYANIRA RODRIGUEZ VALENCIA 

Juez 
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La presente providencia se notificó por ESTADO  

 

No. __55_  del _20/08/2021__ 

 

 

AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 

 


